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RADICACION:  2021-00300 

PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO  

SOLICITANTE: JADER ARLET BARRAZA RUA 

SOLICITANTE: NURYS SOFIA MANOTAS MERCADO 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, A su despacho el presente proceso, que nos correspondió por reparto 

y se encuentra pendiente decidir su admisión o rechazo. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 27 de septiembre de 2021 

 

 

ADRIANA MORENO LOPEZ  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, veintisiete (27) 

de septiembre de (2021) 

 

Visto el informe secretarial, y revisada la demanda de la referencia, se observa que 

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del Código 

General del Proceso., así como también lo previsto en el artículo 577 y ss ibídem. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo de Familia Oral del Circuito de 

Barranquilla, 

 

R E S U E L V E 

 

1. Admítase la anterior demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR 

MUTUO ACUERDO, presentada por la doctora YURANIS PATRICIA CALDERON 

SANTIAGO en calidad de apoderada judicial de los señores JADER ARLET 

BARRAZA RUA y NURYS SOFIA MANOTAS MERCADO, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

2. Imprímasele al presente proceso el trámite de jurisdicción voluntaria de 

conformidad con el numeral 10º del artículo 577 del Código General del Proceso. 

 

3. Reconózcase personería a la doctora YURANIS PATRICIA CALDERON 

SANTIAGO, identificada con la C.C. No. 55229034 y T.P. No. 171.139 del C.S.J., 

para representar a los demandantes en el presente proceso, en los términos y para 

los efectos a que se refiere el poder legalmente conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo de Familia de Barranquilla 

 

SICGMA 

 

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 4  
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RADICACION:  2021-00301 

PROCESO: CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

POR MUTUO ACUERDO.  

SOLICITANTE: JUAN PABLO CABRERA PACHECO 

SOLICITANTE: ADRIANA MILENA MOTTA ORTEGA  

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, A su despacho el presente proceso, que nos correspondió por reparto 

y se encuentra pendiente decidir su admisión o rechazo. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 27 de septiembre de 2021 

 

 

ADRIANA MORENO LOPEZ  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, veintisiete (27) 

de septiembre de (2021) 

 

Visto el informe secretarial, y revisada la demanda de la referencia, se observa que 

cumple con los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del Código 

General del Proceso., así como también lo previsto en el artículo 577 y ss ibídem. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo de Familia Oral del Circuito de 

Barranquilla, 

 

R E S U E L V E 

 

1. Admítase la anterior demanda de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO POR MUTUO ACUERDO, presentada por el doctor 

LUIS ALBERTO ALCOSER RIVERA en calidad de apoderado judicial de los 

señores JUAN PABLO CABRERA PACHECO y ADRIANA MILENA MOTTA 

ORTEGA, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. Imprímasele al presente proceso el trámite de jurisdicción voluntaria de 

conformidad con el numeral 10º del artículo 577 del Código General del Proceso. 

 

3. Reconózcase personería al doctor. LUIS ALBERTO ALCOSER RIVERA, 

identificado con la C.C. No. 8.717.105   y T.P. No. 166072 del C.S.J., para 

representar a los demandantes en el presente proceso, en los términos y para los 

efectos a que se refiere el poder legalmente conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REF.  00052 - 2021 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia 
informándole que no fue posible realizar la audiencia programada en auto precedente 
debido a problemas de conexión del demandante y se encuentra pendiente fijar nueva 
fecha.  Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 27 de 2021 
                   

ADRIANA MORENO LOPEZ 
secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, septiembre veintisiete (27) de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con los artículos 372 y 373 del C.G.P., para realizar la audiencia de dentro del 

presente trámite, señálese el día 23 de noviembre de 2021 a las 09:00 a.m. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, teniendo en cuenta lo dispuesto en los acuerdos 
No. CSJATA20-80 de fecha 12 de junio de 2020 y PSCJA20.11581 de fecha 27 de junio de 
2020, expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura- Seccional Atlántico.  
 
Por la Secretaría del despacho se citará a la audiencia antes indicada y se le expondrán 
todas las indicaciones para su acceso.  
 
La citación a la audiencia a través de la plataforma virtual, se realizará a las direcciones de 
correo electrónico, que hasta este momento procesal se hallan en el expediente y/o inscritas 
en el Sistema de Información -SIRNA. 
 
Las partes y apoderados judiciales pueden confirmar sus direcciones de correo electrónico, 
a más tardar el dos días hábiles anteriores a la audiencia, enviándolos al buzón de correo 
institucional de este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b5b89225e8d9d8e30ecd19a18002675f10681223d76aea2a817c39a930127f34 
Documento firmado electrónicamente en 27-09-2021 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaEl
ectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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REF.  00057 - 2021 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia 
informándole que no fue posible realizar la audiencia programada en auto precedente 
debido a problemas de conexión de la demandada y se encuentra pendiente fijar nueva 
fecha.  Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 27 de 2021 
                   

ADRIANA MORENO LOPEZ 
secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, septiembre veintisiete (27) de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con los artículos 372 y 373 del C.G.P., para realizar la audiencia de dentro del 

presente trámite, señálese el día 24 de noviembre de 2021 a las 09:00 a.m. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, teniendo en cuenta lo dispuesto en los acuerdos 
No. CSJATA20-80 de fecha 12 de junio de 2020 y PSCJA20.11581 de fecha 27 de junio de 
2020, expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura- Seccional Atlántico.  
 
Por la Secretaría del despacho se citará a la audiencia antes indicada y se le expondrán 
todas las indicaciones para su acceso.  
 
La citación a la audiencia a través de la plataforma virtual, se realizará a las direcciones de 
correo electrónico, que hasta este momento procesal se hallan en el expediente y/o inscritas 
en el Sistema de Información -SIRNA. 
 
Las partes y apoderados judiciales pueden confirmar sus direcciones de correo electrónico, 
a más tardar el dos días hábiles anteriores a la audiencia, enviándolos al buzón de correo 
institucional de este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c7fc1fd5d00146ad1905a3789b26df8f3e3ed8fc3cffa80a49f15ce429432e19 
Documento firmado electrónicamente en 27-09-2021 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaEl
ectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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REF. 00133 – 2021 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole 
que por auto de fecha 15 de julio de 2021, se requirió a la parte actora para que realizara y aportara 
el trámite completo de la notificación a la parte demandada, en el término de 30 días y a la fecha 
no se aportado al expediente. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 24 de 2021 
    

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, septiembre veinticuatro (24) de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
Por auto de fecha 15 de julio de 2021, que se notificó por estado el día 16 de julio del mismo año, 
se requirió a la parte actora para que se realizara y aportara trámite completo de la notificación al 
demandado, en el término de 30 días, de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 del CGP 
numeral 1º y a la fecha no se ha cumplido con el requerimiento.  
 
La Ley 1564 del 2012, en el Artículo 317 Numeral 1 dispone que vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 
la que además impondrá condena en costas. 
 
Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder 
tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 
 
Toda vez que a la fecha no aportó la constancia de la notificación personal o por aviso tal como lo 
disponen los artículos 291 a 293 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los 30 
días otorgados por la ley se encuentran más que superados desde el 31 de agosto de 2021, se 
decretará el desistimiento tácito del proceso. 
 
Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia – Oral de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Declarar terminado por desistimiento tácito el presente proceso de CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO presentada por el señor HECTOR ANTONIO DOMINGUEZ 
AMARIS, a través de apoderada judicial, contra la señora YULIANA ATENCIO URBINA. 
 
2.- Desglosar los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las 
constancias del caso. 
 
3.- En firme el presente proveído, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e8e3ff2bb6af7df521a8811d16526eccef96796b98034adde610b3f4d47f68eb 
Documento firmado electrónicamente en 27-09-2021 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectro
nica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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REF. 00135 – 2021 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole 
que por auto de fecha 07 de julio de 2021, se requirió a la parte actora para que realizara y aportara 
el trámite completo de la notificación a la parte demandada, en el término de 30 días y a la fecha 
no se aportado al expediente. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 24 de 2021 
    

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, septiembre veinticuatro (24) de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
Por auto de fecha 07 de julio de 2021, que se notificó por estado el día 08 de julio del mismo año, 
se requirió a la parte actora para que se realizara y aportara trámite completo de la notificación al 
demandado, en el término de 30 días, de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 del CGP 
numeral 1º y a la fecha no se ha cumplido con el requerimiento.  
 
La Ley 1564 del 2012, en el Artículo 317 Numeral 1 dispone que vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 
la que además impondrá condena en costas. 
 
Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder 
tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 
 
Toda vez que a la fecha no aportó la constancia de la notificación por aviso tal como lo disponen 
los artículos 291 a 293 del C.G.P, a pesar que le fue informada esta situación por correo electrónico 
el día 23 de agosto de 2021, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los 30 días otorgados 
por la ley se encuentran más que superados desde el 20 de agosto de 2021, se decretará el 
desistimiento tácito del proceso. 
 
Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia – Oral de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Declarar terminado por desistimiento tácito el presente proceso de CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO presentada por la señora JACQUELINE ISABEL MELENDEZ 
RUDAS contra el señor ALBERTO EDUARDO DAZA VILLARREAL. 
 
2.- Desglosar los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las 
constancias del caso. 
 
3.- En firme el presente proveído, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f43347a4972d5354c1dd2edc705fea4bdc2649ea99417fe3d4230889bd9c1abd 
Documento firmado electrónicamente en 27-09-2021 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectro
nica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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REF. 00136 – 2021 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole 
que por auto de fecha 07 de julio de 2021, se requirió a la parte actora para que realizara y aportara 
el trámite completo de la notificación a la parte demandada, en el término de 30 días y a la fecha 
no se aportado al expediente. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 24 de 2021 
    

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, septiembre veinticuatro (24) de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
Por auto de fecha 07 de julio de 2021, que se notificó por estado el día 08 de julio del mismo año, 
se requirió a la parte actora para que se realizara y aportara trámite completo de la notificación al 
demandado, en el término de 30 días, de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 del CGP 
numeral 1º y a la fecha no se ha cumplido con el requerimiento.  
 
La Ley 1564 del 2012, en el Artículo 317 Numeral 1 dispone que vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 
la que además impondrá condena en costas. 
 
Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder 
tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 
 
Toda vez que a la fecha no aportó la constancia de la notificación por aviso tal como lo disponen 
los artículos 291 a 293 del C.G.P, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los 30 días 
otorgados por la ley se encuentran más que superados desde el 20 de agosto de 2021, se decretará 
el desistimiento tácito del proceso. 
 
Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia – Oral de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Declarar terminado por desistimiento tácito el presente proceso de CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO presentada por la señora MADELEN ESTHER ROMERO 
VEGA, a través de apoderada judicial, contra el señor SANTOS JUNIOR FREITE ORTEGA. 
 
2.- Desglosar los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las 
constancias del caso. 
 
3.- En firme el presente proveído, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

191fddcd7855f5e25e95351c747511f91172fb45c22dd0dedc2e29af4aecd7a4 
Documento firmado electrónicamente en 27-09-2021 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaElectro
nica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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REF. 00175 – 2021 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole 
que por auto de fecha 22 de julio de 2021, se requirió a la parte actora para que realizara y aportara 
el trámite completo de la notificación a la parte demandada, en el término de 30 días y a la fecha 
no se aportado al expediente. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 24 de 2021 
    

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, septiembre veinticuatro (24) de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
Por auto de fecha 22 de julio de 2021, que se notificó por estado el día 23 de julio del mismo año, 
se requirió a la parte actora para que se realizara y aportara trámite completo de la notificación al 
demandado, en el término de 30 días, de acuerdo a lo establecido en el artículo 317 del CGP 
numeral 1º y a la fecha no se ha cumplido con el requerimiento.  
 
La Ley 1564 del 2012, en el Artículo 317 Numeral 1 dispone que vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 
la que además impondrá condena en costas. 
 
Al decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para 
la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder 
tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 
 
Toda vez que a la fecha no aportó la constancia de la notificación personal o por aviso tal como lo 
disponen los artículos 291 a 293 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020 y los 30 
días otorgados por la ley se encuentran más que superados desde el 06 de septiembre de 2021, 
se decretará el desistimiento tácito del proceso. 
 
Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Segundo de Familia – Oral de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Declarar terminado por desistimiento tácito el presente proceso de CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO presentada por la señora GEISVY LUCIA OROZCO HEREDIA, 
a través de apoderado judicial, contra el señor GEOVANNY PERTUZ ROMERO. 
 
2.- Desglosar los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las 
constancias del caso. 
 
3.- En firme el presente proveído, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REF. 00196 — 2021 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que no se ha realizado y aportado el trámite completo de la notificación a la 
parte demandada, ordenado admisorio de la demanda. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 24 de 2021 
 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, septiembre veinticuatro (24) 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el Art. 317 del Código General del Proceso, se ordena a la parte 
demandante realizar y aportar el trámite completo de la notificación a la parte demandada, 
ordenado el auto de fecha 22 de julio de 2021. 
 
Si bien es cierto que se aportó la constancia del envío de la notificación personal de la 
demanda a la parte demandada, no se ha realizado el trámite de la notificación por aviso, 
pues el Decreto 806 de 2020 indica el medio por el cual puede hacerse la notificación, mas 
no cambió las notificaciones tal como las ordena el Código General del Proceso en sus 
artículos 291 a 293. 
 
La notificación completa deberá hacerla dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia. De no hacerlo se tendrá por desistida la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REF. 00222 — 2021 DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que no se ha realizado y aportado el trámite completo de la notificación a la 
parte demandada, ordenado en el auto precedente. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 24 de 2021 
 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, septiembre veinticuatro (24) 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el Art. 317 del Código General del Proceso, se ordena a la parte 
demandante realizar y aportar el trámite completo de la notificación a la parte demandada, 
ordenado el auto de fecha 27 de agosto de 2021. 
 
La notificación deberá hacerla dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia. De no hacerlo se tendrá por desistida la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6ce202c60e1903f9dd4e95a4c6b79019371a6610ba482d15c9a22a8c1421e45c 
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REF. 00224 — 2021 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que no se ha realizado y aportado el trámite completo de la notificación a la 
parte demandada, ordenado en el auto precedente. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 24 de 2021 
 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, septiembre veinticuatro (24) 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el Art. 317 del Código General del Proceso, se ordena a la parte 
demandante realizar y aportar el trámite completo de la notificación a la parte demandada, 
ordenado el auto de fecha 27 de agosto de 2021. 
 
La notificación deberá hacerla dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia. De no hacerlo se tendrá por desistida la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

11ab4ecba896a9cf9901eec2a377f1a709ee31f01807678e0e9f3a6e44dfff7d 
Documento firmado electrónicamente en 27-09-2021 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaEl
ectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 
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REF. 00231 — 2021 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que no se ha realizado y aportado el trámite completo de la notificación a la 
parte demandada, ordenado en el auto precedente. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 24 de 2021 
 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, septiembre veinticuatro (24) 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el Art. 317 del Código General del Proceso, se ordena a la parte 
demandante realizar y aportar el trámite completo de la notificación a la parte demandada, 
ordenado el auto de fecha 29 de julio de 2021. 
 
La notificación deberá hacerla dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia. De no hacerlo se tendrá por desistida la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1851d3c86912c477bae15b0413efbe42ddd47bb1e21c333221abaf246187f073 
Documento firmado electrónicamente en 27-09-2021 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REF. 00238 — 2021 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que no se ha realizado y aportado el trámite completo de la notificación a la 
parte demandada, ordenado en el auto precedente. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 24 de 2021 
 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, septiembre veinticuatro (24) 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el Art. 317 del Código General del Proceso, se ordena a la parte 
demandante realizar y aportar el trámite completo de la notificación a la parte demandada, 
ordenado el auto de fecha 27 de agosto de 2021. 
 
La notificación deberá hacerla dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia. De no hacerlo se tendrá por desistida la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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REF. 00241 — 2021 DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que no se ha realizado y aportado el trámite completo de la notificación a la 
parte demandada, ordenado en el auto precedente. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 24 de 2021 
 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, septiembre veinticuatro (24) 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el Art. 317 del Código General del Proceso, se ordena a la parte 
demandante realizar y aportar el trámite completo de la notificación a la parte demandada, 
ordenado el auto de fecha 27 de agosto de 2021. 
 
La notificación deberá hacerla dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia. De no hacerlo se tendrá por desistida la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REF.  00257 - 2020 CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia 
informándole que no fue posible realizar la audiencia programada en auto precedente por 
lo que se encuentra pendiente fijar nueva fecha.  Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 27 de 2021 
                   

ADRIANA MORENO LOPEZ 
secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL. Barranquilla, septiembre veintisiete (27) de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con los artículos 372 y 373 del C.G.P., para realizar la audiencia de dentro del 

presente trámite, señálese el día 30 de noviembre de 2021 a las 09:00 a.m. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual, teniendo en cuenta lo dispuesto en los acuerdos 
No. CSJATA20-80 de fecha 12 de junio de 2020 y PSCJA20.11581 de fecha 27 de junio de 
2020, expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura- Seccional Atlántico.  
 
Por la Secretaría del despacho se citará a la audiencia antes indicada y se le expondrán 
todas las indicaciones para su acceso.  
 
La citación a la audiencia a través de la plataforma virtual, se realizará a las direcciones de 
correo electrónico, que hasta este momento procesal se hallan en el expediente y/o inscritas 
en el Sistema de Información -SIRNA. 
 
Las partes y apoderados judiciales pueden confirmar sus direcciones de correo electrónico, 
a más tardar el dos días hábiles anteriores a la audiencia, enviándolos al buzón de correo 
institucional de este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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